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1.  CARTA DE CONCLUSIONES

DCD.0  5  9  4  -2019±0ó

ciudad,Ibagué,ToI¡ma         2  3    0CT  201g

Doctor
CARLOS ANDRES CARDENAS HURTADO
Alcalde Municipal de Fresno -Tolima.

Asunto=   Presentación   del   lnforme   definitivo   de   la   Auditorl'a   EspeciaI   Ambiental   al
Munic¡pio de Fresno -Tolima, PGA-2019|

De  acuerdo  a  la  Política  clel  Gob¡erno  Dig¡tal  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,
env¡ó  el  informe  prel¡minar al  siguiente  correo  instituc¡ona]  _a_l_c_aldia@fresno-tolima,gov,cQ,
de  fecha  Ol  de  octubre  de  2019  a  las  2:05  pm,  sin  que  se  obtuviera  respuesta  de
controversia  al  mismo;  por lo tanto  nos pemitimos  remitir el  informe definitivo  para que
con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 272 , en concordanc¡a con los
am'culos   Constituc¡onales   267   y   268   y   la   Ley   42   de   1994,   pract¡có   la   Auditorl'a
Gubernamental   modal¡dad   Especial   Ambiental   a   las  Administración   Municipal   y
Unidad de Sewic¡os Públicos del Municip¡o de Fiiesno -Tolima, PGA-2019, a través
de la evaluación de los principios de economía, efic¡encia, eficac¡a, equidad y valoración de
los  costos  ambientales  con  que  administró  los  recursos  puestos  a  su  d¡sposición  y  los
resultados de su gest¡ón en el área act¡vada o proceso examinado.

La  evaluac¡ón  se  llevó  a  acabo  de  acuerdo  con  las  normas  de  aud¡toría  generalmente
aceptadas,  con  polít¡cas  y  procedimientos  de  aud¡toría,  establec¡dos  por  la  Contraloría
Departamenta!  del  Tol¡ma,  consecuentes  con  las  de  general  aceptación;   por  lo  tanto,
requir¡ó acorde con ellas, de planeac¡ón y ejecuc¡ón del trabajo, de manera que el examen
proporcione una base razonable para fundamentar nuestro conceptoi

Es   responsab¡Iidad   de   las   entidades   municipales   el   suministro   y   conten¡do   de   la
¡nfiormac¡ón  allegada  en  el  proceso  de  Rendición  de  la  Cuenta  Amb¡ental  y  la  Aud¡toría
Espec¡aI Amb¡ental,  para el análisis por la Contralori'a Departamental de¡ Tolima,  con el f¡n
de  ver¡f¡car  el   cumplim¡ento   de   las   normas   legales,   procedimientos,   el   logro  de   los
objetivos  f¡jados.  Los  estudios  y  anális¡s  de  la  informac¡Ón  se  encuentran  deb¡damente
documentados en papeles de trabajo,  Ios cuales reposan en los arch¡vos de la Contralori'a
Departamental del ToI¡ma.

Para la evaluac¡ón de la invers¡ón amb¡ental ,  Ia com¡s¡ón de aud¡toría  bajo el enfoque de
sistemas  considero  los  sigu¡entes  componentes  del  Sistema  de  Acueducto  Urbano:   La
ml'crocuenca  abastecedora  de agua  hasta  la  planta  de  potab¡Iización  PTAP,  sea  la  fuente
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05
los  recursos  económ¡cos  el  Sistema  General  de  Part¡c¡paciones-SGP  para  Agua  Potable y
Saneamiento   Bás¡co-APSB,   SGP   propósito   general   de   libre   invers¡ón ,PG-LI;   ¡gual   !os
aportes   deI   Departamento   del   Tolima  y   los   recursos   propios   del   mun¡cip¡o   que   se
ejecutaron  en  la vigenc¡a  20i8,  para  la  gestión,  planeación  y ejecuc¡Ón  en  cumpI¡miento
de las metas y objetivos propuestos en los Plan de Desarrollo Mun¡c¡pal del periodo 2016 -
2!"9, el plan maestro acueducto y alcantarillado PMAA , el Plan de uso y ahorro eficiente
del  agua  (PUEAA),  Plan  de  Emergencia y Contingencia  para  el  Manejo  de  Desastres  y
Emergencias asociados a  la  prestación de los servicios públicos ÜNO 7  Airt Li L!e!N  L42194,
Art 42 Ley 1523/12, Art 37, Res O154/14) y otros proyectos relacionados directamente con
el sistema acueducto.

La  evaluac¡ón  de  la  inversión  en  el  pago  de  serv¡cios  ambientales  PGA,   la  compra  o
mantenim¡ento de pred¡os en Ecosistemas estratég¡cos municipales abastecedores de agua
para el  acueductos Urbano,  se desarrolló a  partir de  lo d¡spuesto en eI Artículo  111  de la
Ley 99 de 1993 y sus reglamentarios Decreto O953 de 2013,Decreto 870 de 2017, Decreto
1007  de  2018,la  Resolución  NO  1781  de  2014 y eI  Capítulo Vl  de  la  Ley  1753  de  2015  y
con base en la  muestra de contratos en  reforestación,  manten¡m¡ento y restauración que
se ejecutaron en  lc6 (15 ) qu¡nce mun¡c¡p-,os inclu¡dos en el  PGA-2019,-lo antes expuesto
se complementó con la informac¡ón reportada por los sujetos de control o la generada por
los aud¡tores, generó el pronunc¡am¡ento y consistenc¡a de ¡a m¡sma auditoría,

1.1f CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO

1,   EI   Mun¡cip¡o   de   Fresno,   definió   la   poll'tica   municipal   amb¡ental   y   de   los   recursos
naturales renovables,  explícitamente fomulada, que incluya entre otros servicios públicos
el sistema de acueducto munic¡pal y que para efecto se anexa.

2.  La Admin¡strac¡ón  Munic¡pal de Fresno presentó en  la rendición de la cuenta Ambiental
eI  Plan Maestiio de AIGantarillado (PMAA)  actual¡zado y el catastro de redes de  los
elementos v¡s¡bles y no v¡sibles  más comunes en  la  red,  en  la vigenc¡a  2018.  (Resolución
1433  de  2004,  resoluc¡ón  2145  de  2005  de  MIAMBIENTE  y demás  normativ¡dad  v'igente
Leyes 142 de 1994, 388 de 1997,1176 de 2007 y 1551 de 2012, entre otras.

3.  EI  Mun¡c¡p¡o de  Fresno a  la fecha  de  la  Rend¡ción de  la Cuenta  ambiental  en  marzo de
2019  y  auditoría  ambiental,  tenía  formulado  el  Programa  o  plan  Uso  eficiente  y
Ahorr®  del  Agua  acueductos  PuEAA,  con  la  resoluc¡ón  de  aprobac¡Ón  deI  PUEAA
expedida   por  CORTOLIMA  e  informes  de  ejecuc¡ón   presupuestal  al   respecto  de  este
¡nstrumento de operación del s¡stema de acueducto urbano.

4.   EI   Municipio  de   Fresno   no  ejecutó   la  totalidad   del   presupuesto   anual   acumulado
$97IO77.293,54 correspondientes aI 1 % de los ingresos corrientes hasta marzo 2019.
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5|  Mun¡cipio auditado en ¡a v¡genc¡a 2018,  el jefe de control  ¡ntem practicó seguimiento,
evaluac¡ón  a  los  planes,  proyectos  contratación  en  el  área  amb¡ental  y  de  los  recursos
naturales,   muy  s¡milar  a  lo  observado  en  las  rend¡c¡ones  de  la  cuenta  amb¡ental  en
vigencias anteriores.

i.2. RELACIóN DE iiALLAzGos DE AuDrToRÍA

En desarro¡lo de la presente auditon'a Especial ambiental, se establecieron (5) hallazgos de
audjtorl'a  adm¡nI-strativa,  habiéndose  puesto  el  informe  Defin¡t¡vo  a  cons¡derac¡ón  de  los
responsables atendiendo el derecho a presentar el ¡nforme de controvers¡a que les asiste a
la  admin¡stración  Munic¡pal  y  la  Empresas  de  servicios  públ¡cos,   le  corresponde  a  los
sujetos  de  control  de  formular  acc¡ones  correct¡vas  para  los  hallazgos  Adm¡nistrativos
utilizando los formatos para elaborac¡ón de planes de mejoramiento que están anexos a la
Resolución  351  del  22  de  octubre  de  2009,   publ¡cada  en  la  página  de  la  Contraloría
Departamental del Tolima, (wwwlcontraloriatolima. govl co).

Los  sujetos  de  control  cuentan  con  qu¡nce  (15)  días,  a  partir  del  recibo  del  ¡nforme
definitivo,  para que envíen al correo electrónico funcionario11@contraloriatolima.gov.co y
a ¡a ventan¡¡Ia ún¡ca de la Contraloría Departamental deI Tolima, ubicada en el primer piso
de  la  Gobernación  de¡  ToÍ¡ma,  el  pla
legible y en medio magnético,

Atenta me nte,

Directora Técn¡ca de

Auditores: Omar Feman
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2. RESULTADOS DE LA AuDITORÍA ESPECIALAMBIENTAL AL MuNICIPIO.        0  5  9  4
FRESNO -TOLIMA.

2.1. EVALuACIóN CONTRATACIóN AMBIENTAL Y LOS RECuRSOS NATURALES,
RELACIONADA  CON  ELi  SISTEMA  DE  ACUEDuCTO  URBANO  DEL  MUNICIPIO
FRESNO. VIGENCIA-2018.

La   Contraloría   Departamental   del  Tolima   en   el   marco  de  ejecución   del   proceso   de
rend¡ción de la cuerita ambiemal durante el año 2019, iÑN+z;a rá -TriormEcjJón SNriristlaih
por los sujetos de control, como insilmo o soporte para la planeación y /o desarrollo de las
Aud¡torías especia¡es Ambientales PGA-2019 y la elaborac¡ón del  /Í]fiorime aÍ,ua/ am4,'emía/
y dg /os ^€ctáffio5 Í¡aíz,ra/tg dg/ ro/Hlma ,  que  para  esta  v¡genc¡a  el  tema  prioritario  es eI``Sistema   Acueducto   Urbano   Municipal",   para   que   bajo   este   enfoque   se   anal¡ce   los

siguientes  componentes:  la  Microcuenca  como  fuente  de  regulación  y abastec¡miento  de
agua, la -infraestructura de captac-ión de agua , Bocatoma, tanque desarenador, sistema de
aducción,   conducción   ,   planta   de   potabilizac¡ón   (PTAP),    laboratorio   y   tanques   de
aímacenamiento   de   agua   potable;   esta   orientación   metodológ¡ca   fac¡I¡tó   verif¡car   la
fiormulación  de  la  po!ít¡ca  ambiental  ,  su  adopción,   material¡zación  y  evaluac¡ón  de  la
ejecuc¡ón       de       las       acciones       programadas       en       los       planes       sectoriales
operati'vos(P«AAJ,Í7Zfi»WJ,Í7)t/E4AJ,í"lÚ#Z},  la  fuente  financiación  y  el  moto  de  la
inversión.

La comisión de auditori'a del total de la Contratación ambjental en la v¡gencia fiscal 2018, y
que fue ejecutada por la alcaldías Mun¡cipal y Empresas de Sew¡cios PúbI¡cos relac¡onada
con   el   S¡stema   de  acueducto   Mun¡c¡pal   Urbano,   se   defin¡ó   la  s¡guiente   muestra   de
contratos  aplicando  los s¡gu¡entes criterios de selección:  La  cuanti'a,  el  objeto,  el  tipo  de
contratac¡ón  con  prioridad  en  la  contratac¡ón  d¡recta,  Ios  convenios  jnteradministrativos,
Ias  fuentes  de  financiac¡ón  deI  S¡stema  General  de  part¡cipac¡ón  sector  Agua  potable  y
saneam¡ento  básico SGP-APSB,  Ios recursos SGP-PG-L¡bre  ¡nversión en materia Amb¡ental,
SGP-AE  para  Munic¡p¡os  r¡bereños al  Rio  Magdalena y  los  recursos prop¡os del  1% de  los
¡ngresos Corr¡entes del Munic¡p¡o, como se detalla a continuación.

2i1.1. Alcaldía Municipal de Friesno -Tol¡ma.

De  la  contratación  ambiental  reaI¡zada  en  la  v¡gencia  2018,  se  tomó  según  criterio  de
auditoría,   una   muestra   para   la   evaluación   de   un   (01)   contratos   por   un   valor   de
$17i799.99O de la contratación ambiental ejecutada así:

Cbntrato   299   de¡   10   de   noviembre   de   2018,   a   nombre   de   CARLOS   ANDRES
CÁRDENAS  HuRTADO  con  eI  Objeto:   "f?néisíac/oJÍ,  dg  seni/c/t2s 4ní]fia5/oma/e5 4Bria  f]/
manfenimjento y {eforestación de 800 metros de micro¢uenca en la granja la camp¡rana la
c_u?l. es ..fuent€  de  acuFdycto  de  la  comun¡dad  de  la  vereda  J¡ménez  corregiriiiento  el
tablazo'', por la suma de S.17.799.990.

Aprobado 2 de ju!io de 2014
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La  com¡s¡ón  aud¡tora  pudo  confirmar  que  los  procesos  contractuales  se  desarro¡Iaron
conforme  al  Estatuto  General  de  contratac¡ón  de  la  Administración  pública,  cumpliendo
con  !os  requisitos de  estudios  prev¡os,  dispon¡bilidad  presupuestal,  pago  de  la  seguridad
soc¡al  integral,  Ios  descuentos  de  ley,  ¡nformes  y  actas  de  supervis¡ón  de  rec¡bo  final  y
I¡quidación,  luego  se  corrüboró  que  cump]¡eron  con  los  objetos  contractuales  y  que  los
contratos  de  prestac¡ón  de  sew¡c¡os  fueron  cargados  en  la  página  SECOP  l  y en  SIA
OBSERVA.

2.1.2.  Corp®ración  fresnense  de  obras  sanitarias  "CORFRE§NOS  E,SIP"  de
Früno-Tol ima

De  la  contratación  amb¡ental  realizada  por  la  Corporación  fresnense  de  obras sanitar¡as
"CORFRESNOS E.S,P" de Fresno-Tolima, en la v¡gencia 2018,  se tomó una  muestra según

criterio de la comisión aud¡tora, que tuv¡era relac¡ón con la parte ambiental, para lo cual se
tomó muestra de dos {02) contratos para su evaluación, por iin va¡or de $19.000.000 de
la contratac¡Ón ejecutada, así:

C®ntrato O58 deI  O4 de  mayo de  2018J  a  nombre de GERMAN  WBEIWAR GUAfHN
G:mNHD® cJon e!Á CJklüígñfi-.  'lContratar asesori'a técn¡ca en el füncionarniento hidráuliGo del
a.cueducto.my!!ci_pi! gs _Fresno Tolima y el dis€ño hidráulico del bypass de la unipak.", por
b surna de $10.500.000.

Contrato O59 del  11  de mayo de 2018, a nombre de CORPORACIóN MISIóN VTDA
cm ,FÁ cJpüf:pn-.  ti€on.t,rata.r Fon  persona  n_aturai  o juri'd¡ca  ios  servícios  profes¡onaíes  para
reali_zar la formulaciqn de la estructura de costos y tar¡fas para los seri¡cios de acueáutio
y a¡cantar¡llado según resolu¢ión CRA 825 de 2017", por la surna de $8.500.000.

2.2I     EVALuACIóN DE u POLÍ"CA AMBIENTAL Y LOS RECuRSOS NATu"LES
RENOVABLES AL MLINICIPIO FRESNO-TOLIMA.

La  com¡sión  de  aud¡toría,  verificó  que  no  ha fomulado  la  polít¡ca  ambienta'  municipa¡  y
analizó la atención al mandato de la Constitución Po!ítica de Colombia citado en el artículo
65  de  la  Ley  99  de  1993,  que  estab¡ece  en  los  Munic¡p¡os  el  deber  de   "PyümoMer y
eíeK:trtE,r  pnDgramas  y  polít¡cas  rtaciona!es,  reg¡ona!es  relaciorladas  con  medo
amb.iFntF y los recyTos naíuralef r_enovables; elaborar los píanes, programas y proyectos
aTbieptales .Tunicipal€s  aftic.y!ados  a  k3s  plarM3s,  programas  i  p;oyetio;  ;egióna¡es,
departamentales y naciorRles''.

HALLAZGO DE AuDITORÍA ADMINISTRATIVA NO,1.

La  comisión  de  audítonJa  a  través  de  la  Rendic¡ón  de  la  Cuenta  ambiental  remit¡da  a  ¡a
Contralon'a  departamental  en  marzo de  2019,  y en  el  desarrollo de  la Auditoría especial
amb¡ental  PGA-2019, corroboró que eI Municipio auditado, no anexó Lin docLiment®
de  Política  municipal  ambiental  y de  l"  recLlrsos  nsturales,  eütplícitamente
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fiormulado con un horizonte de t¡empo suficiente que fácil¡té la rnaterial¡zac¡ón, apI¡cac¡órn
y medición del progreso e impacto de las acciones ambientales y de lcS recursos naturales
ejecutadas,  inclu¡do entre otros el  tema  de agua  potable,  sistema  de Acueducto  urbano,
m¡crocuencas abastecedoras, cobertura de agua potable, entre otiios.

La  comísi-ón  de  aud¡toría,  considera  que  la  adm¡nistrac¡ón  municipal  de  Fresno  en  bs
formatos de  la  rendic¡ón de  la cuenta amb¡ental  se observa  la adopción y  materialízación
de algunas poli't¡cas ambientales del orden nacional fl-abla NO2) a través de PMAA,  PUEAA,
PSMV,  ECT;  sin  embargo,  no  trascíenden  a  fomular  formalmente  plan¡ficada  la  polftjca
amb¡ental  a  nivel  munic¡pal.  Para contextualizar n¡vel departamental,  se  presenta apartes
de  k]  rendición  de  b  cuenta  amb¡entaI  2019,  sobre  la  adopc¡ón  de  políticas  ambientales
nac¡onaíes  directamente  relacionadas  con  el  sistema  de  acueducto  Municipal  desde  la
microcuenca.

1.La Política dé Gestión lntegral del Recurso Hídi~ico, 2010-PNGIRH, ún¡camenÉ
Doce 12 {34i®} Alcaldés municipales deI Tolima¿doptaron e incorpqraron en sus PDM
y ¢emás  planespperativpS;Contrario a  b expuesto,  34 (74 %)  de  los  Municip'ios y las
Gerenc¡a de las Empi€sas de servicios públicos-ESP del Tolima NO acogieron la política
PNGIRH  y los pmdLictos gerterados en eI  Plan  hídrico  nacional fase ll,  como
herramienta de gestión para el mejoramiento del sistema de acueducto municipal urbano.

!Tab!a NO l mtrimnoe d® operación de l, polftka HÍdrita, 2OIOPNG"
1 Plm nacbnal dbct« de Agua y Saneamiento básico 2018,2030.

Z La formubcbn e mpkmeÍ¢acbn de bs procesos de Orüenac¡ón y Mamp
Cueficas Hdrográficas,  POMCAS.

= Gub Metodobgta para Fomubcíón ünes de MaFEjo Amb¡eneal ,Acuft5ros.

4 ResoLxfin O566 de 2018, se adopa b Gú metodobgica para b fomulaciófi de
bs pbnes de mangp ambental de M¡c,ic,c`Jenca,  PMAN.

S
RsolJcñn O957 de 2018,  F®r Ei cua, se adqpta b Gua de crlerbs para el
acotamE!mo de Es ronda5 hímcas,

¡        € ün de manejo ambhetal de mtrocuerx:as abastecedoras para el acueducto
urbano Mtmtü, resoLJc,on O566/2018.

J Doouemmo CONPE§ 38lO DE 2O14 y  CONPES 3918 DE 2O18.

8 FoTtamsto de¡ Sstema de iiformac¡ón del Recurso HÍ:lri=o - SIRtl
FqNm Estud¡o  Nac¡ona[ ck±l Aoua ,  2018.  MmMBIENTE -IDEAM

1.   La   Política   Naciorial   de   Gestión   del   riesgo   de   desastiies-PNGR   (±±y
_1523/2012)Ien  foma   s¡mi_Iar  23   (50%)   alcaldías  de   las  46  del   d_eDartamento  del
IQl!maricog¡eron las estrategiasúe estructurarriormular íictualizaro materialiaarJa
Üolffica PNGR a través de las acc¡ones ,proyectos ¡ncorporados en los Planes Desarrolb
Munic¡paI  PDM  (2016-2019  )  e  ¡nstrumentos de  planfficac¡ón como,  el  Plan de  manejo
para   la  ordenacI-ón  de  la  m¡crocuenca  (POMCAS),   Plan  maestro  de  acueducto  y
alcantarillado   {PMAA)Ley   142/1994.,    Plan   Saneamiento   y   Mamjo   Vertimientos
{PSMV)Res 1433 /04 y eI Plan de Uso Eficiente y ahorro del Agua (PuEAA).

Aprobado 2 de juljo de 2014 Páglna g de 17
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0 5  9  42.3.  wA-LuAclóN  DE  LAs  HERRAMIENTAs  DE  pLANEAclóN  ym  opERAclóN

AMBIENTAL DEL §Eff_E_MA DE ACU_E_PUCTO LIRB_A_NLQ DE FRESNO-TOLIMA.

uMejor-ar  los  pr"esos  de  planeación  ambiental  a
institucional para el manejo, ordenamiento del recurso hídrico y la articulación
de instrumentos de planeación ambiental"

part¡r  del  fottalecimiento

Los  Alcaldes  municipales  y  gerentes  de  las  Empresas  de  servicios  púbI¡cos  domésticos
E.S.P  de  los  46  mun¡c¡p¡os  del  Tol¡ma,  disponen  de  un  marco  normativo  y  operat¡vo
fortalec¡do  por e!  Ministerio  del  ambjente y desarrollo  sostenible,  Min¡sterio  agricultura  y
desarrollo  rural,  Comisión  de  Regulación  de Agua  Potable y  Bás¡co ~ CRA,  Secretaría  de
salud Departamental deI ToI¡ma.  Etc., todo para que al intervenir los recursos naturales o
agroecosistemas lo  realicen en cumplimiento de la  normatividad,  las políticas amb¡entales
e   instrumentos   de   planificac¡ón   local   relac¡onados   por   ejemplo   con   eI   Sistema   de
Acueducto  urbano  Miin¡c¡pal  en  cohere"=ia  con  eI  WO J7J4# jJ  ¿€y J|#2/P¢,  A# £Í? ¿ey
1523/12, Art 37, Res O154/14. Resolución 1433 de 2004 Minamb¡en{e, €rile dñroE,.

HALLAZGO DE AUDITOFLÍA ADMINISTRATIVA NO 2

En consecuenc¡a,  el  Municipio de  Fresno y ¡a empresa de Servicios públ¡cos CORFRESNOS
EIS.P  en  coherencia  con  la  responsab¡lidad  que  t¡ene  sobre  eI  Sistema  de  acueducEo
Munic¡pal,  presentó en  la rendic¡ón de la cuenta amb¡ental  radicada en marzo de 2019,  lo
s¡guiente sobre Herramientas Municipales de  Plan¡ficación y operación del  sistema (Tabla
NO 3):

T:" M. 3. p,IANnFicAcióN EEi stsTEMA DE ACuEDtJCTo NmlcDAL zO1,

¿ Lffi MÜ" y b EmpresadeServtbsPublctscuen€an PO PKNu5 P" PSm PÜEAAPbriLJsoeftEÍm

cDM\ffil lo coRToLIMA. " AcEr,lt*«ORTE-Suft"+EDAT
PBn deodeí"tií1 y Pbn Maestro Pbii Sar"mm

/COF'kS{POMCAS)(PstV) de 4flHffi y y Marejo y Ahorro de¡ AgLBtVr_`.lt!(FUEAA),(PMAA)? marEm de Alcantar¡llado , verümémx; acuedLm ,
CW rKas Ley  142/1994. Res 1433 /04 qEHgJ.

ppms ALJDrnDOs    t S3y NM}. •ffi' NO     + Sl` NOt Slt •NO  + OBSERyACION

FRES HO X X X X Áf"® Rendidón ctienti Anbilietail

2.3.1. La Administtiación MLinicipal de Fresn®, PI€sentó Lln documento sobre el
Plan Macstro de Acueducto y Alcantarillado {PMAA), en la rendición de la Cuenta
ambiental  radicada  en  marzo  2019,  de  conformidad  con  la  Resoluc¡ón  1433  de  2004,
resolución 2145 de 2005 de MmMBmrrE y las Leyes 142 de 1994, 388 de 1997,  1176 de
2007 y 1551 de 2012, Pero la com¡s¡ón de auditorl'a observa lo siguiente:

Este hecho, facilita e¡ desarrollo y labor mis¡onal de la entidades responsables del s¡stema
de acueducto y de la CDT al evaluar la ex¡stencia ,  uso de la herram¡enta de planeación u
operación como instrumento que soporta la invers¡ón o gasto en el sistema de acueduc[o
o alcantar¡llado munjc¡pal, además el grado de incertidumbre es menor al disponer de este

Aprobado 2 de juI¡o de 2014 Pág¡na  10 de 17
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0
¡nstrumento  fundamental  para  la  toma  de  dec¡siones,  más  cuando  su  contenido  ¡ntegra
aspectos  técnicos,  admin¡strativos  y  fiinancieros  ¡mportantes  para  el  mejoramiento  de  la
prestac¡ón  de  los  sewicios  de  acueducto  y  suministro  de  agua  apta  para  el  consumo
humano.

2.3.2. EI Programa de Uso Efic¡etite y Aliorro de AgLia (PUEAA) es una herram¡enta
enfocada a la opt¡mización del  recurso hídrico conformado por el conjunto de proyectos y
acciones que corresponde elaborar y adoptar a los usuar¡os que solic¡ten una concesión de
aguas   con   el   propósjto   de   contribuir  a   la   sostenibilidad   de   este   recurso  -  Art¡culo
2.2.3.2.1.1.3  deI   Decreto   1090  del  28  de  junio  de  2018;   sin  embargo  la  Contraloría
Departamental   del   Tol¡ma   en   el   proceso   de   la   rendic¡ón   de   la   cuenta   amb¡ental   y
desarrollo de la Aud¡toría especial ambiental PGA-2019, determino que 30 (65 %) de lo§
46 Municipios del T®lima,  cLlentan mn el  PuEAA, entre ellos tenemos aI  Municip¡o
de Fresno y la empresa de Servicios públicos CORPFRESNO E.S.P.

2.3i4. Plan de Saneamiento y Manejo de Vert'imientos (PSMV).

EI  Mun¡c'ip¡o  de   Fresm  ,  certificó  que  formulo  el   Plan  de  Saneamiento  y  Manejo  de
Vertimientos  (PSMV)  con  programas,  proyectos y  activ¡dades  necesarias  que  le  permiten
avanzar  en  el  saneamiento  y  tratam¡ento  de  los  vert¡m¡entos,  incluyendo  la  recolección,
transporte, tratamiento y d¡sposición f¡nal de  las aguas  residuales descargadas al s¡stema
público  de  alcantarillado  conforme  a  lo  normado;  lo  anterior  facilita  planear  o  ejecutar
proyectos  para  el  mejoramiento,  operaWidad  y  reducción  de  carga  contam¡nante  deI
S¡stema  alcantarillado  (Decreto  2667  de  2012  en  su  artículo  17,  hoy  Decreto  1076  de
2015).  En conclusión 39 (85%) mun¡cipios mantiene (PSMV).

La  com¡sión  ver¡ficó  que  los  responsables  de  su  gest¡ón,  adm¡nistrac¡Ón  e  invers¡ón  aun
que   mant¡ene  esta   herramienta   de  operac¡Ón   no  anexaron   los  informes  técnjcos  de
segu-Imiento presentados internamente y a la autoridad amb¡ental CORTOLIMA.

24. EVALLJACIóN CuMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 111 DE u LEY 99 DE 1993

Es  función  y  deber  de   los  Alcaldes  de   los   Mun¡c¡p¡os  del   Departamento  del  Tolima
"Promover y ejecutar programas y pol,'ticas nacionales, regionales y sectoriales en relación

con  el  med¡o  amb¡ente  y  de  los  recursos  naturales  renovables...",  geqím  c!Á  mHNÍ]HNn
constitucional CPC y el artículo 65 de la ley 99 de 1993; tomando este referente y basados
en  lo citado en el  artici]Io111  de  la ley 99 /1993,  el  Decreto O953 de  2013,  Ley  1753  de
2015,  Decreto  870  de  2017,  Decreto  1007  de  2018  ,  los  Mun¡c¡p¡os  en  cada  v¡gencia
dedicará  un  porcentaje  no  ¡nferior  al  1%  del  total  de  sus  ¡ngresos  corrientes  según  el
artículo  111  de  la  Ley 99 de  1993,  modificado  por el  arti'culo  210 de  la  Ley  1450/2011  y
decretos reglamentarios.
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HALLAZGO DE AuDmORÍA ADMINlsTFuTT\,A No3

Los  documentos y  certificac¡ones  de  la  rend¡ción  de  la  cilenta  ambiental,  rad¡cada  en  la
ContralorIJa Departamental del Tolima mediante el oficio CDT-RE-2019-00001237 marzo 18
de 2019, pem¡t¡Ó a la comisi-ón de Auditoría obsewar lo s¡guiente:

1.  la adm¡nistrac¡ón mun¡cipal Anexó los soportes del cálculo de los de ingresos corrientes
(ICLD) en atenc¡ón a lo normado en e¡ Artl'culo 12 deI  Decreto O953 de 2013, que detalla
sobre  La  Obligatoriedad  de  la  destinación  de  mcmsos  del  presupuesto  de  los
Municipios y define  que deben  ser Ln_c_I_uidos dentro  de  sus  planes de  desarrollo Munici_pa_!_

E± presupuestoS  anuales.  respectivos  e  ]ndivldualLzar  la  partida  en  cada_ _y!geBÉ

RECLflüü i qb AR"tno l11 LEY 9o/19®3, wNIC"o " FREsNa -T""
V-2O 16 V-2017 V-2018 V-2019 O"ERvAaóM

ICLD $2. 587. 501. 933 $3. O11. 264.683
1%IC $25.875. 019, 33 $30. l 12.6q6,83 ü5.9e7.e€€J16

SAL" Bamo Daviy¡enda,Cahoni'a167aOOO77934
$1. 962. 728, 00 $               66. 964, 646, 71

Saldo ej~ $50 . 000. 000, 00 Agerda rm , siie"rCOFÜOLIMA

S" EJECuTJLR %1.962. 728,00 S       9 7b77.ZO3,54
F tJente Rendtbn de b cueífta ambEntal 2016,2017.2018,  BANCOAGRARIO.§n OBSERVA

2.El  mun¡cipio  de  Fresno  presenta  un  saldo  acumulado  a  la  fecha  de  la  rendic¡ón  de  la
cuenta ambiental  malzo 2019,  por valor de $97.077.293,54 ¡nclu¡do el  1% de los ICLD
de la v¡gencia 2019 para poder consol¡dar la ejecuc¡ón de este rubro en el  inform anual
ambiental-2019,    recursos    con    dest¡nación    especi'f¡ca    que    no    ejecutó    (1,2,3)    Ia
adm¡nistración Munic¡pal en e' área estratégicas, focalizada en los pred¡os de prop¡edad de
la Alca'día Munic¡pal o la microcuenca abastecedora de agua para el sistema de acueducto
Munic¡pal.

(1) Adquisición de predios estratégicos en microcuencas abastecedoras de
Agua.

{2) Mantenimienb de las áieas de impoltanc¡a estratégica.Decreto 870 de
2017, Decreto 1076 de 2015 en los artícu¡os 2,2.9.8.1.4 , 2.2.9.8.1.5,y 2.2.9.8.2.6.

{3)   Pago   por   Serv¡cios   Ambientales   {PSA).   EI   Pago   por   Servicios
Ambientales  {PSA).  Decreto  1007  de  2018,  Decreto  Ley  870  de  2017  y  los
artículos 108 y 111  de Ley 99 de 1993,  modificados por los artículos 174 de la Ley
1753 de 2Ü15 y 210 de la Ley 1450 de 2011.
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{4} Gastos as"iados a la compra de pnedi®s de la m¡crocuenca que abastePe
el o los Acueductos mun¡cipales. (aítícu¡o 13 Decreto O953 /2013}.

3.EI BANCO DAVIVIENDA certif¡có que eI Munic¡pio de Fresno tiene act¡va la Cuenta ahorro
NO  167600077934 denom¡nada ``Fondo protecc¡Ón de cuencas hidrográficas" y un sa¡do al
15 de marzo de 2019 de $66.964.646,71 lo que determina que aún no han ¡ncorporado
lo correspondiente a¡  1 % de la vigenc¡a 2019.

4.   Para  contextua!izar  se  detalla  que  urio  del  resultado  de  la  rend¡ción  de  ¡a  cuenta
Ambiental y ejecuc¡ón del PGA-2019,  permitió observar que los 46 mun¡cip¡os deI Tolima a
marzo de 2019, presentaron un saldo acumulado s¡n ejecutar de $ 6.525.993.685,00.

La com¡s¡ón de auditoría, considera pert¡mnte y procedente ¡nclu¡r en el ¡nforme defin¡Wo,
presunto ha!lazgo administrativo,  porque la admin¡strac¡Ón del municip¡o de fresno, omitió
la  Obligatoriedad  de  la  dest¡nac¡ón  o  ejecución  de  recursos  del  1  %  ley  99  /1993  a
sabiendas que:

S¡ opta por adqui-rir predios ® hacer pagos de sefvicios ambientales, existe
una buena base normat¡va, técnica y experienc¡as acompañadas por CORTOLIMA.

S¡  la  prioridad  de  la  admin¡stración  es  realizar  mantenimientos  fofestales  o
Si!vicülturales  de  los  bosque  naturales  o/y  reforestacjones  local¡zados  en  las
m¡crocuencas abastecedoras del  sistema de  acueducto,  la  si-Ivicultura junto con  la
ecología  a  través  de  la  formulación  del  Plan  de  Establecimiento y  manejo
flDrestal, ®rientara  d¡cha  activ¡dad  normada  en  el `tDecreto  2#8  de  2012  en  su
artículo  lO y el Decreto  1076 del  26 de,mayo de 2015 en su artículo 2.2.1.1.1 ``Por
med¡o  del  cual  se  expide  el  decreto  UnI-co  Reglamentario  del  sector Amb¡ente  y
Desarrollo Sosten¡ble ".  La anterior herramienta  PEMF es prenda de garantía  para
alcanzar el  objeto de reforestar,  proteger,  restaurar, etc.,  porque no es suficl'ente
sembrar  árboles,  se  debe  garant¡zar su  desarrollo ``establec¡miento"  para  cumpl¡r
con el objetoi

2.4.1| Planificac¡ón de la microciienca, área estratégica y rondas hi'drica para el
manejo e inversión.

HALLAZGO DE AuDITORÍA ADMINISTRATIVA NO4

La  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  al  evaluar  las  herramentas  de  planif¡cac¡ón  u
operación  ambiental  mun¡c¡pal  que  orienta  la  inversión  o  gasto  a  n¡vel  de  los  diferentes
componentes del S¡stema de acueducto Mun¡cipal, ev¡denció a través de los soportes de la
Rend¡ción  de  la  Cuenta  amb¡ental  del  año  2018-2019,  los  s¡guientes  aspectos Técnicos,
metodológicos para el desarrollo ambI-ental y de los recursos naturales del municipio:

1-Con  el  liderazgo  de  CORTOLIMA,  una  minoría  de  mun¡cip¡os  del  Tolima  han  o  están
part¡c¡pando de la formulación e implementac¡ón de los P¡anes de Ordenación y manejo de
las  Cuencas  H¡drográficas  POMCA  como  nivel  de  plan¡ficación  para  los  ríos  de  mayor

Aprobado 2 de ju!¡o de 2014
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jerarqui'a,  como:  Coello,  Guarino,   bguni¡k],  Totare,  Sa¡daña,  Cucuana,   Prado,  Tetuan,
Oriega y Magdalena, todo con el objeto de disponer de una herram¡enta de uso y manejo
de kE recursos rmturales que perm¡ta , entre otras materialñr la Polftjca Nacional para ¡a
Gestión lntegral del Recurso Hídr¡co.

2-El anális-Ls de 'a  rend¡cíón de la cuenta ambiental  radica en  marzo de 2019,  mostró que
de  los  46  municipios,  aun  el  Municip¡o  de  Fresm  no  han  solicitad®  a  Cortol¡ma  La
a#l;::::£:: £#LP dPia;:mr d#rih:e:i"m# f%dFer"pi£#Büróeriña £#dffdgeg¥b{~ñ¡fñ±É¡:
hídrica  muníc¡pal  abastecedora  del  agua  para  el  s¡stema  de  acueducto  Urbam;  b antes
c¡tado  según  lo  rmrmado  en  la  sección  10.2.3.1.10i5  del  Decreto  1076  de  2015,  más
cuando    el    Decreto    1076    de    2015    en    los    artículos    2.2.9.8.1.4    ,    2.2.9,8.1.5Iy
2`1`?.8_.3,6...Pre!FNs?   qü_e   c.uando   se   hace   menF¡Ón   a   las   áreas   d¿   importaincia
estfiatágiE?, dFbe entenders,e. Fue se refiere a áreas de ¡mportancia estratéóica para -ia
cT:€yfción  de.  re€ursos  hf'dricos  que  suften  de  agua  a -los  acueductos -mun¡c;ipálá,
distrita¡es y regicfnaíes.

3-k] Com¡síón de auditoría, verificó med¡ante b rendición de la cuenta Ambiental de marzo
del   2019,    que   la   Adminllstración   Mun¡c¡pal   de   Fresno   aún   no   ha   golicitado   a
CORTOLIMA el cálculo de la Ronda Hídrica, apI¡cando la "Guía técnti de criterios
para el acotamienb de las rondas h¡dricas en Co]omb¡a" para determ¡mr !a zona
riparia o ribereña o reg¡ón de transición e interacción entre los medios terrestre y acuático
que  permita  el  normal  ftJncionamiento  de  las  dinámicas  hidrológ¡cas,  geomorfológicas  y
ecosistém¡cas   propias   en   la   microcuenca   abastecedora   de   agua   para   el   acueducto
Mun¡c¡pal urbano. artículo 206 de la ley 1450 de 2011.

4-Los mun¡cipios operadores directos del s¡stema de acueducto Urbano o en su defécto !as
Empresas de  servic¡os  públicos del  departamento  del Tol¡ma  ,  m  han  in¡ciado  la gestión
para ¡ntegrar a la microcuenca abastecedora de agua, las inversiones ambiermle£ que
podrían  ejecutar  la§  empresas  prestadoras  de  servicios  del  sector de  agua
potable y saneamiento básico,  para garantizar la adecuada protecc¡ón de las cuencas
o  fuentes  de  agua,  por  parte  de  las  personas  prestadoras  de  los  servicios  públícos  de
acueducto  y  alcantarillado  (ESP}  de  conformidad  con  lo  c¡tado  en  eI  Decreto  1207  de
2018,   que  entre  otros  aspectos  detalb   el   mecan¡smo   para  !a+nclusión Je  cQ*
a¥,Fiprial.¥_ yía.=tarffaS_ qg  seDf¡_S_os  públ¡cQs.  (Decreto  i20j  de  20i8,  reglamentarió-aa
arti'culo 164 de la Ley l42 de 1994, ciue su vez adiciona una secc¡ón al Decreto únkx] 1077
de 2015.

La comisión de Auditoría ambiental,  observó en  los soportes de la  rendic¡ón de  la cuenta
ambiental  en  rnalzo  de  2019,  que  el  100%  de  lcS  operadores  directos  y  Empresa§  de
Sewicios públ¡cos ESP de los Acueducto ilrbanos munic¡paks del TÓlima a matzo de 2019,
m habl'an ¡mpk±mentado eI  Decreto  1207 de 2018;  hecho que ratifica  la  dificultad  que el
sujeto  de  control  tiene  para  conceb¡r  e  ¡ntegrar  la  Mjcrocuenca  abastecedora  de  agu©
como componente fundamental en el S¡stema de acueducto mun¡c¡pal.
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2.5. CARACTERISTICAS DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO MUNICIPAL uRBANO.

HALLAZGO DE AuDITORÍA ADMINISTRATIVA NO5

La Adm¡nistración  Mun¡cipal  de  Fresno a  -Tol¡ma  con  su  Un¡dad  de servíc¡os  Públicos son
los  responsables  de  la  gestión,  planificación,  monitoreo  y  adm¡n¡strac¡ón  del  Sistema  de
Acueducto  Urbano  como  mandato  Constituc¡onal  en  el  artículo  78,  normas  ambientales
específicas,   como   la:   Ley   142  de   1994,   ley   1523   de   2013,   Decreto   1575   de   200,
Resolución  1096  de  2000  (RAS-2000  derogada)  y  Resolución  O330  de  2017  (RAS-2017
v¡gente),  Iey  1523  de  2012,  Decreto 4716 de  2010  (conoc¡m¡ento y  mapa  de  riegos).  La
comis¡ón  de  auditorIJa  en  el   proceso  de  análisis  de  aspectos  técn¡cos  ,   operativos  ,
amb¡entales e ¡nversión de  la  información generada  en  el  proceso aud¡tor PGA-2019 y la
rendic`ión de Cuenta ambiental radicada eI 18 marzo de 2019, uti'izó el enfoque de sistema
para   determ¡nar   ¡os   s¡guientes   componentes   del   s¡stema   de   acueducto   municipa!   (
Microcuenca    abastecedora    ,    captac¡ón,    bocatoma,    aducción,    sistema    de    planta
tratamiento,  bioseguridad  y  gestión  del  riesgo);  el  procedimiento  expuesto  facilitó  a  la
comis¡ón de auditoría caracterizar los componentes del acueducto , verificar el impacto de
la  ¡nvers¡Ón  de  ]os  recursos  económ¡cos  de  diferente  fuente  de  financiación  y  actos
contractuales, Se destaca !os siguientes hechos:

1.  La administra€ión munic¡pal de Fresno al rend¡r [a cuenta ambienta[ permitió analizar la
gestión   y   planeac¡ón   para   la   ¡nversjón,    bien   en   comparación   de   rehabilitación   o
cQnstrucción  de  algún  componente  del  sistema  acueducto  mun¡c¡pal,  con  el  ¡nterés  de
Adm¡n¡stración  Mun¡cipal  de  Fresno  y  la  empresa  de  serv¡cios  Públicos  mantuv¡eron  el
suministro de agua para consLimo Humano a los usuarios Urbanos sin riesgo, según el
IRCA de 2.02, según los soportes,

mBm +H® 2O. Í"B]CE DE ftmSGO DE LA cALIDAD BEL AGuA mCA,pARA
COHsL,"® HÜMA«O EM Los HuNmmms BEL TOL"A

PluNICm§    * Ifta2O17    . mtÁ-2018    v N"EL m RmS¢O       Ü

FRES NO 3.8 2.02% SIN fuESGO

RJnnE ; §"mAp DEpAFtTA MmzTO TOLniA , EMsERpRA Dq,. ALDzTORm A MBnEI`rmL pGA-2oi9,

2.6.  EVALAuCION  RENDICIóN  DE  u  CUENTA  AMBIENTAL  Y  LOS  RECURSOS
NATLJRALES, V-2018i

La  resoluc¡ón NO  143 de 7 febrero de 2017 y la NO OOO6 de 2019, fueron exped¡das por ¡a
Contraloría  Departamental  del  Tolima,  para  reglamentar  el  proceso  de  rend¡ción  de  la
cuenta  entre  ellas  la  Amb¡ental,  con  el  interés  de  guiar  a  los  sujetos  de  control  en  la
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4    +il
presentac¡ón   oportuna   de   la   rendic¡ón   en   los  tiempo  y   términos   plasmados  en   ¡os
formular¡os d¡spuestos en Excel.

Con fundamento en lo normado y luego de la rev¡s¡ón de los documentos de  la rendic¡ón
de  la  cuenta  amb¡enta¡  rad¡cada  en  marzo  de  2019,  Ia  com¡s¡ón  de  auditon+a  cons¡dera
procedente informar que ¡a administración Mun¡c¡pal d¡ligencio los formularios temáticos y
en otros i+tems, luego cumplió con lo solicitado

Para elaboración del ``Informe anual amb¡ental y de los recursos naturales 2019", es muy
importante contar con  ¡nformac¡ón  técnica sistematizada  y certificada  por los sujetos de
control,  de  forma  que  se  logre  consolidar  un  documento  útil  en  estructurac¡ón  de  las
l,'neas   y   bases   de   datos   cronológicos   en   el   s¡stema   de   acuedilcto,   alcantar¡Ilado,
refiorestación,  manejo de  predios,  así como  la  ¡nversión ambiental  con  recursos propios ,
S¡stema General de Participación y otras departamentales o fuentes nac¡onales.

2.7. CONTROL INTERNO ALCALDIA MuNICIPAL.

La  Com¡s¡ón  auditoría,  luego  de  analizar  la  información  generada  desde  la  instancia  del
control intemo munic¡pal y remitida a !a rend¡c¡ón de la cuenta Ambiental 2019, ev,'dencio
que:

1.La  adm¡n¡stración  Mun¡cipal  dispone  de  un  profesional  como  jefe  Control  interno  en
atención  a  la   normatividad  durante   la  vigencia  2018.   EI  Sistema  de  Control  lnterno
previsto en la Ley 87 de 1993 y en la Ley 489 de 1998, se articulará al S¡stema de Gest¡Ón
en el  marco del  Modelo lntegrado de  Planeac¡ón y Gestión - MIPG-MECI,  a través de los
mecanismos de control  y verificac¡ón que  permiten  el  cumplim¡ento de  los objet¡vos y el
¡ogro de resultados de las entidades.

2`El funcionario de Control lnterno del  Munic¡p¡o Fresno durante la vigencila 2018, generó
soportes  sobre  las  Aud¡tonJas  para  el  seguimiento,  evalua€ión  a  los  planes,  proyectos
contratación en el área amb¡ental y de los recursos naturales, hecho que evidencia que d¡Ü
¡nclus¡ón y prioridad a esta área ambiental  en el  plan de auditori'as,  como lo cert¡fican en
el formulario NO 3 Verificac¡ón Control lnterno.

3.E¡ jefe de ccmtrol lnterno del municipio desde el rol de sus func¡ones, debe fortalecer el
enlace con las entidades de control extemo,  para garant¡zar el sumin¡stro de ¡nfomac¡ón
veraz y  oportuno  en  el desarrollo  de  las  audjtorl'as  espec¡ales  amb¡ental  y  rend¡c¡ón  de
cuentas  Ambiental-2019,  cada  vez  con  mayor  soporte  técn¡co  certif¡cado  conforme  se
soI¡c¡ta]

En desarrollo de la presente auditon'a Especial amb¡ental, se establec¡eron (5) hal¡azgos de
audítor,Ja  adm¡nistrativa,  habiéndose  puesto  el  informe  Definitivo  a  consideración  de  los
responsables atendiendo el derecho a presentar el informe de controvers¡a que les asiste a
!a  admin¡strac¡ón  Mun¡c¡pal  y  la  Empresas  de  serv¡c¡os  públicos,  ¡e  corresponde  a  los
sujetos  de  control  de  formular  accl'ones  correctivas  para  los  hallazgos  Administrativos
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uti¡izando los formatos para elaboración de planes de mejoramiento que están anexos a la
Resolución  351  del  22  de  octubre  de  2009,   publicada  en  la  página  de  la  Contraloría
Departamental deI Tolima, (www.contralor¡atolima.gov.co)I

Los  sujetos  de  control  cuentan  con  quince  (15)  días,  a  partir  del  rec¡bo  del  informe
def¡nitivo,  para  que envíen al  correo  electrónico funcionario11@contraloriatolima.gov.co y
a la ventanilla única de la Contraloría Departamental deI Tol¡ma,  ubicada en el  primer piso
de  la  Gobernac¡ón  deI  Tolima,  el  plan  de  mejoram¡ento  firmado,  en  tamaño  de  letra,
Iegible y en med¡o magnét¡co,
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